
 
 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA CELEBRADA POR LA JUN TA DE 

GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA  
30 DE JUNIO DE 2.011. 

 
 
Mª CARMEN TORRES MUÑOZ, Secretaria Accidental del Excmo. 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión constitutiva celebrada por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento el día 30 de junio de 2.011 se produjeron las 
siguientes actuaciones: 
 
ASISTENTES: 
 
Alcaldesa-Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
  
Concejales:  Doña Carmen Romero Villa, D. Jerónimo Pérez-Vico 
Caballero, D. Francisco Priego Rodríguez y D. Eugenio Jurado Jiménez. 
 
Secretaria accidental: Mª Carmen Torres Muñoz. 
 

 

 

 En Doña Mencía, el día treinta de junio de dos mil once, a las 
veinte horas, se reúnen en la Alcaldía de la Casa Consistorial los señores 
que arriba se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
constitutiva de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 112.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre. 
 

 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara y asiste la Secretaria Accidental de la Corporación Dña. Mª 
Carmen Torres Muñoz. 
 

 Abierta la sesión por orden de la Sra. Presidenta, pasa a tratarse 
del único asunto incluido en el orden del día. 
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ÚNICO.- CONSTITUCIÓN DE ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO MUNICIPAL . 
 
 Una vez comprobada por mí la Secretaria en funciones la 
existencia del quórum de asistencia establecido en la vigente normativa, 
procedo a informar a los reunidos de los preceptos legales que son de 
aplicación a la presente sesión, en concreto, los artículos 23 de la Ley 
7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 52, 
53, 112 y 113 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 Después de quedar informados los presentes de la normativa 
aludida, así como de la Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 
23 de junio, por la que se les designa como miembros de la Junta de 
Gobierno Local, la Sra. Presidenta declara constituida la Junta de 
Gobierno Local integrada por la Alcaldesa, Dña. Juana Baena Alcántara 
y los Concejales Doña Carmen Romero Villa, D. Jerónimo Pérez-Vico 
Caballero, D. Francisco Priego Rodríguez y D. Eugenio Jurado Jiménez. 
 Seguidamente y una vez constituida, se procede a considerar la 
periodicidad de celebración de sesión ordinaria por este órgano 
municipal, acordando por unanimidad los presentes que la Junta de 
Gobierno Local celebre sesión ordinaria cada quince días, en concreto, 
los jueves alternos, a partir del próximo día siete de julio del año en 
curso. 
 
 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, de orden de la Presidencia 
se levanta la sesión a las veinte horas y treinta minutos del día al 
principio indicado. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en Doña Mencía a 
treinta de junio de dos mil once. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 
 


